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Cuando el monarca supo la contestación que el juez
le había dado, lo estimó y consideró aun más de lo
que hasta entonces lo había estimado y considerado.

DEI. JUEZ YOJAMIR BEN OTMÁN EL XABANÍ

Llamábase Yojámir ben Otmán ben Hasán ben Yo
jámir ben Obaid ben Acnán ben Guadaa ben Amer.
Fué nombrado juez el año 220. Era hermano de Moad
ben Otmán. Este Moad fué el padre de Sad ben Moad
el faquí. Ambos [Moad y Yojámir] eran de Jaén,
del Castillo de Elaxat. El apellido que ellos usaban lo
habían tomado [pág. 95] de la tribu árabe de Chodam,
según creo; y eran, según se me dijo a mi, de la divi
sión militar de Quinesrina. Este juez trató al pueblo
en formas tales, que eran difíciles de soportar: con
maneras rudas (1), con mucha dureza, de tal modo
que sobrepujaba la medida. El pueblo bajo no le pudo
aguantar tales cosas. Esto hizo que se cebaran con él
las lenguas y se multiplicaran las hablillas. Tuvo por
rival a uno de los poetas de Córdoba que en aquel
tiempo sobresalían, conocido por Algazal, el cual le
satirizaba y le trataba de insensato y de ignorante. De
entre los versos que de él se recuerdan, aludiendo a

este juez, se halla el siguiente:
¡Hosana al que te dió violencia y fuerzal'

Alabado sea quien hizo juez a Yojámir.

El príncipe heredero [Alháquem ll] me dijo cierto
día, en que salieron a conversación las noticias de

(l) Creo debe leerse J.:9 en vez de Jí:9.



-qa

uo QJÏSSAHÏÓ ha sb. iibi sigma: ¡bc-n
UN 3195:. ¡3553,! 1.31309 50:0 415

9,3. si 4,!» a.» 415 size-Il QM};
ssh 04.310 ql sia, ¡club-ali a,ૺ ¡so
qllágo ¡JJ! 51541 sul-"99311 lts-¡#359 MS:
39 ml 31s Bab ¡1,19 ml su lol!» qm ql
4013.1: iwugssqlm ¡Aisa-1115309153

3: w 91 ¿bli sb. m QB 3511 obi-Il lso
¡50 ai W06 0315 6315 \Slዾ 8.53.50

del \3-0 do! [268] loh mg ¡han!
ૺa ¡9315 03511 ley» ¡1

9 doi.ૺ 5.15
ૺo oo 883m3 w553ૻ
610905." 6116 1.159 094;; o «by-,51] del
losigo-l-nawwዿïdwlgwslaülqls
qm cams-msૺ m1!» \519 Q95!
aBSg ¿1,13511 iq,» qc 81'05ૻ

¡lo-¡lll 3191 h ¡99:15 bil 513,55 ss]! suo-11%
ૺmaૻ igual] sin;W Sho \5159

M30 ૺ¡djs uuu."

¡Lomas 53192490W!)
wkálslgbixilsgዾbahúóg mula-Nh



si um 8,45 835 sin.ૺ I,» a; sia 31;, ¡A4354

\llj-ill ¿ls
 1,913». 5'30 y
\JbQ-n 395 ૺo 33:! no 3-99

¡ૻLa mn wea-.1 Is 1. 539:
dama M31 (No; Is 1.9

basi: 451,29 101331.: dba
\lbé si. als l. abs." 5,439

85m 844.54 sho x315 boa. x115
sigla 31: \315 (53413." ¡ss 359 ૺ¿331-09

(¿mi 8,253 :JL. s34 dem: x54 ૺaૻ!
si as; w: wma! sos; glosa si; sia.
\31-59 \QAQJQ v0.41: L01450 33-" ዾght-Jl
Nállsá ,53 Malo :Jls x54 x534»:- NSA wal
Igmïüïá sálágjg $10." 54:9 395.3 8.5105 ዾnìૺ

¡LA-S ¿bg ¡ó- ¡á-¡S

Samsbjssauaosamps

bu: ¿ૻEn 3-13 N03 Soho [269]
si; baso ዾsh->11 Ahi all] ૺa, soisૻ del



- 121

cha atención a la gente; no tenía el genio violento de
su padre; por eso salió mejor librado de la considera
ción del pueblo. He oído también referir que era hom
bre de tan puras y sanas intenciones que no solía pen
sar mal de nadie. Por su excesiva bondad encomendó
la administración de los legados pios [cuya inspección
correspondía al juez] [pág. 99] de Córdoba, aun hom

bre que él creía honrado, y respecto del cual tuvo que
cambiar de opinión. Acerca de esto dijo el poeta Al
gazal:

El juez Moad me consulta y me dice,
Después de haber nombrado n un hombrea quien creía virtuoso:
I)ime, querido, ¿qué crees tu que hará ese hombre?
\'o le contesto:-Hará lo que el oso con las abejas:
Romper las colmenas y comerse la miel.
¡Bendítos sean los tftbanos, por la virtud [chupativa] que tienen!

Moad era juez de Córdoba el año 232, fecha en que
ejercía de zabazoque de esa capital lbrahim ben Ho
sáin ben Jálid. Moad ben Otmán en ese año casó o
derogó la sentencia que el zabazoque había pronun
ciado contra los Benicotaiba, por virtud de la cual
lbrahim había de demoler las tiendas que éstos po
seían. Realmente correspondía resolver esa causa a la
privativa jurisdicción de lbrahim ben Hosáin ben Jálid;
pero los faquíes de aquel tiempo, Yahia, Abdelmélic y
Zaunán, declararon públicamente que aquella provi
dencia no se ajustaba a la doctrina legal, y pusieron
claramente de manifiesto el error del zabazoque. El
juez aceptó esa doctrina de los faquíes y derogó la
sentencia de aquél.


